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OLETIN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D B M A D R I D 

f*iloyos, órdenes y anunciosiuo hayan le iiiüertar
¿«toloi B O M Í T I S R O oriciALiui so han de mandar al Jefe 
g.iütioo rA<¡)0üLiv,). por cuyo conducto ce pasaran ¿ los 
ftlitoresde los mencionados periódicos. 

(/feaí orden de 6 de Abril de Í839.) 
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* * !¿ de carta л la .\dmin 
gè p u b l i c * t o d o s Ion i l i i . . е ж с с р ю i o * d o m i n g o * Й on timbres móviles. 

tùn esca oapital, Movalo a domicilio, 2*50 pesocas mensuales antioipaaas; 
fuora de ella, 8*50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

Seadmiton soacripaionos on Madrid, on la A.dmiuistraoÌón del B O L E T I » , , , , 

plaza de Santiago, nùm. 2.—Faera de osta capital, dirootamente por medio 
de carta 4 la Administración, con inolusión dol importe del tiompo de abono d' 

T 

Las disposiciones de las A.at >ridalos, excepto la* a\ •, 
soan a instancia departo no pobre, se insertaran o£ou • 
monto: asimismo cualquier anuncio eonoernionto al «• . 

. vioio nacional que dimane de las mismas; pero las J B 
1 interés particular pagaran 50 céntimos Jo peseta por 

cada Unoado insorción. 

Я ú m e r o « u e l t o i к » c é n t i m o » d e p e a e t * 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. ÍÚÍ. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. GL) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante «alud. 

A Y U N T A M I E N T O S 

DdC .«v o h i n 
Secretaría 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de Ucltadores la anterior subasta 
anunciada para la enajenación de varios 
materiales prootidentes del derribo de la9 
oasns números 75 y 77 de la oalle de 
Méndez Alvaro, el Exorno. Sr. Aloalde, 
por su decreta de 29 del actual, se ha 
•ervldo disponer se anuncie nueva lioi

Ución bajo lo3 mismos tipos, condiciones 
y modelo de proposición que figuran In

gertos en el B O L E T Í N O F I C I A L de l t pro

vincia del din 25 de Julio próximo pasa

do y que se hnllan de manifiesto en esta 
Seoreuria (Negooiado 8.°). durante las 
horas de once á truca, todos loa días no 
feriado» qoe mdlun hasta e! dol remate. 

En su consecuencia, se celebrarA nueva 
•abtata el día 10 de Octubre próximo ve 
eidero, a las dieciséis y treinta, en la Sala 
a e remates de la primera Casa Consisto
ria,

# plaza de la Vtlln, 5. bajo la presi

dencia del Excmo. Sr. Aloalde ó er quien 
, l efjoto delegue. 

ko que se anuncia al público para su 
«onoolmiento. 

w

» d n d : n de Agosto de 1901.=E1 Se

^ « t r i o , F. Ruano. 
3 0 .  278. 

Celebrada y declarada desierta por 
de Imitadores la última subasta 

*
n

lnoiada para la enajenación del solar 
Genero 11, oon fachada á la calle de Sa 
g a 8 t

* . que formaba parte del terreno 
1

u

e ooupó el antiguo Corral de Llm

P
| e 2

« s de la Villa, el Excmo. Sr. Alcal
e

» Por su decreto de 28 del actual, se ha 
, e r

v'tdo disponer se anuncie nueva licita

ción bajo los mismos tipos, condiciones y 
modelo de proposición que figuran inser

tos en la Gaceta de Madrid y en el B O L E 

T Í N O F I C I A L déla provincia de los d i a s l l y 
12 de Julio anterior, respectivamente, y 
que se hallan de manifiesto en esta Secre

taria (Negociado 8.°), durante las horas 
de once á treoe. todos los días no feriados 
que median hasta ol del remate. 

En su conseouenoia, se celebrará nue

va subasta el día 5 de Ootubre próximo 
venidero, á las dieciséis, en la Sala de re

mates de la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa 5, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó en quien al 
efecto delegue. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 39 de Asrosto de 1901. = E l Se

cretario, F. Ruano 
8 1 .  2 7 8 

Celebrada y deolarada desierta por 
falta de licitadores la anterior subasta 
anunciada para la enajenación del solar 
núm. 11 de la calle de! Rubio (hoy Mar

qués de Santa Ana), el Excmo. Sr. Alcal 

de, por su decreto de 29 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licita

ción baio los mismos tipos, condiciones y 
modelo de proposición que figuran insertos 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del 
dia 24 de Julio próximo pasado y que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaria 
(Negooiado S°), durantehshorns deooce 
A trece codos los días no feriados que me

dian hasta ei del remate. 
En su consecuencia, se celebrará nueva 

subasta el dia 10 de Ootubre próximo 
venidero, á las dieciséis, en la Sala de 
remates de la primera Ctsa Consistorial, 
plazado la Villa, 5, bajo la presidencia del 
Excmo Sr. Aloalde ó en quien al efeoto 
delegue. 

Lo que se anunola al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 81 de Agosto de 190J.=E1 Se

cretario, F. Ruano. 
8 2 .  2 7 8 . 

Secretaría. Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 

D. Rodolfo Schatzmaun proyecta estable

cer un taller de construcción y reparaoión 
de máquinas en el interior de la oasa 
número 12 de la calle del Pacífico. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por la instalaoión de esta indus

tria, expondrán por eseritoenla Alcaldía

Presidencia, durante el términode quince 
dias, á contar desde el do la fecha de la 
publioaeión.del anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 31 de Agosto de 1901.=E1 Se

cretario, Franoisco Ruano. 
33—277. 

Coslada 
El presupuesto munioipal ordinario de 

esta villa para el año natural de 1902, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término do quince dtas. 

Dado en Coslada A 23 de Agosto de 
1901.=El Alcalde, Pedro López. 

2 7 7 .  9 9 5 . 
L o s S a n t o s de l a H u m o s i 

Se hall.» terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de quinoe días, para 
oir reclamaciones, el presupuesto muni

cipal de esta localidad, formado p i r a el 
próximo afio de 1902; en la inteligencia 
que transcurrido que sea dicho término 
no se admitirán las que se produzoan. 

Los Santos de la Humosa 29 de Agosto 
de l901.=Engraoio Hernández. 

277.—993. 

Á E la P R O V I N C I A D E J^adrid 

P r o p i e d a d e s 
En vista de que L). Sinforoso Moreno, á 

quien por virtud de remate oelebrado en 
1.° de Julio último le fué adjudioado en 9 
del mismo el arriendo de los pastos de 14 
fanegas de tierra de la montaña del Prín

cipe Pío, no ha cumplido lo que se estipu

la en la condición 6 .
B del pliego que ri

gió en la subasta inserto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, núm. 128, del día 
29 de Mayo próximo pasado, esta Dele

gación, de conformidad oon lo propuesto 
por la Administración, ha resuelto se 
anuncie una segunda subasta para el in

dicado arriendo quecompronden las men 
cionadas 14 fanegas, equivalentes á cua

tro hectáreas, 79 áreas y 50 centiáreas, en 
el término de esta capital y sitio antes 
menoionado, ouyos linderos son: Norte 
con la calle del Marqués do Urquiio j 
propiedad de Carlos Ayanda, Sur cuar

tel de la Montana y faldas de la misma, 
Este calle de Rosales y Oeste tórrenos 
del ferrocarril del Norte y paseo del 
Rey. 

El aoto tendrá lugar en esta Delega

ción el dia 16 de Septiembre próximo, á 
la una de su tarde, bajo mi presidencia, 
con asistencia délos Sres. Interventor, 
Administrador de Hacienda y Abogado 
del Estado y ante el Notario que correa

ponda, adjudicándose el remate al me

jor postor bajo las siguientes condi

ciones: 
1 .

a El arriendo será por tres aflos, 
que empezarán á contarse desde el dia 
en que se oomunique al arrendatario la 
aprobación del remate, termln m lo en la 
m:.чтл feoha transcurrido que sea dicho 
plazo. 

2 .
a El tipo para la subasta será el de 

247 pesetas 50 céntimos anuales, habién

dose las proposiolones de viva voz por 
pujas á la llana durante media hora. 

8.* El pago del precio en que se re

mate el expresado arrendamiento se hará 
en la Tesorería del Estado por trimestres 
adelantados. 

4.* No polrán tomar parte en la sú

bala los que sean deudores al Esta lo. 
5.* El arrendatario entregará la finca 

al finalizar el oontrato en el estado en 
que hoy se enouentra, no pudiendo por 
oonsiguiente hacer desmontes, terraple

nes, roturaciones ni otras obras en el te

rreno arrendado, concretan lose sólo al 
aprovechamiento de los pastos, sin me

noscabo ni de?perf?oto de la finca. 
6 / Para responder al cumplimiento 

de la precedente condición consignará el 
arrendatario en la Caja general de Depó

sitos el importe de un trimestre del pre

cio del arriendo, que le será de abono en 
el último trimestre en el que termine el 
oontrato. si asi procediese, ó la parte c o 

rrespondiente si por el expresado con

cepto de conservación de la finca en buen 
estado hubiese lugar á exigirle respon

1 sabiüdad, sin perjuioio de la indemniza 

L 
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ción A que tiene derecho el Estado si la 
desmojora de la finoa importase mayor 
oantidad que la depositada. 

7.* Si la finca fuese vendida ó la Su
perioridad dispusiera de ella, caducará 
de hecho y quedará rescindido el contra
to, que se entenderá hecho á riesgo y 
ventura del arrendatario, sin que por lo 
tanto tenga éste derecho á indemnización 
alguna por este concepto. 

8." Será de cuenta del arrendatario 
el pago de las contribuciones que se im
pongan á dichos terrenos, asi como el 
importe del papel sellado y gastos que 
origine el contrato, derechos del Notario 
y perito tasador é importe del A n u n c i o 
que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL. 

9.° En el oaso de q u e el arrendatario 
no oumpla la obligación de pago en los 
términos expresados, quedará rescindido 
el oontrato, pudiendo disponer libremen
te el Estado de dichos terrenos en el es
tado de producción en que se encuen
tren, y arrendarlas nuevamente en quie
bra si le conviniere, sin perjuicio de ha* 
cer uso del derecho que le compete para 
reintegrarse de lo que le corresponda. 

10.* Para presentarse como licitador 
en la subasta han de oonsignarse precisa
mente 12 pesetas 38 céntimos en metá
lico en la Caja general de Depósitos, 
acreditándolo con el correspondiente res* 
guardo, que será devuelto á los interesa
dos, con exoepoión del mejor postor, á 
quien se retendrá ínterin ee aprueba el 
remate y llena el adjudicatorio la condi-
oión 6 . a 

Madrid 29 de Agosto de 1901.=Ramón 
Crós. 

277. - 3 . 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud do providencia de lo dis

puesto por Real orden de 19 Julio del901, 
esta Dirección general ha señalado el día 
10 del próximo m"8 de Octubre, á las 
dOB, para 'a adjudicación en pública 
t>uba?ta de los acopios de piedra para 

conservación de la carretera de Lozoyne-
la á Rascafrfa dorante los anos de 1902 
1903 y 1904, provincia de Madrid, ouyo 
presupuesto de contrata es de 10 105 pe
setas 63 céntimos. 

La subasta se celebraráen los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid., ante la 
Dirección general de Obras púbicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comeroio 
y Obras públicas, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del públioo el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Madrid 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta 
las oinco de la tarde del dia 5 de Octubre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos oías y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en pl ie • 
gos cerrados, en papel sellado de la ola-
ie undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como gran ti a para 
tomar parte en la subasta será de 110 
pesetas en metálico ó en efectos de la 

Deuda públioa al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á oa 
da pliego el dooumento que aoredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 26 de Agosto de 1901.=E1 
Direotor general, D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N. ,veoino de. . . , según cédula 

personal núm... .enterado del anuncio pu
blicado oon fecha... de... último y de 
las oondioiones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para con 
serv ción de la carretera de Lozoyuela 
á Rnscai'ria durante los aflos de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su oargo la eje-
oución de los mismos, oon estricta suje-
oión á los expresados requisitos y oondi
oiones, por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se expresen determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
algún cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
2 7 6 . - 9 7 3 . 

En virtud de lo dispuesto por Rea-
orden de'lb de Julio de 1901, esta Direo-

oión general ha señalado el dia 10 del 
próximo mes de Octubre, á las dos, para 
la adjudicación en pública subasta de los 
acopies de piedra para conservación de 
la carretera de Madrid á Franoia por la 
Junquera durante los aflos de 1902, 1903 
y 1904, provincia de Madrid, cuyo pre 
supuesto de oontrata es de 17.328 pesetas 
20 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el looal quo ocupa el Minis
terio de Agricultura, Industria, Comeroio 
y Obras públicas, hallándose do mani
fiesto para conocimiento del público el 
presupnesto, oondioiones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gooiado correspondiente del Ministerio 
de Agricultura, Industria. Comeroio y 
Obras públicas en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta 
las cinco de la tarde del dia 5 de Ootubre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos dias y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undéoiina, arreglándose ai adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de oonsig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 180 
pesetas en métaiioo ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por ! H S respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se proooderá en el 
aoto á nn Borteo entre las mismas. 

Madrid 26 de Agosto de 1901.=E1 Di-
reutor g e n e r a l , ü . Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de. . . , según cédula 

personal núm..., enterado del anunoio 
publicado con feoha... de.. . último y de 
l a s condiciones y requisitos que se exigen 
p a r a la adjudicación en pública Bubasta 
d e los acopios de piedra para conserva
ción d e la carretera de Madrid á Kranoia 
por )a Junquera durante los aflos de 1902. 
1903 'y 1904. provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, oon estriota sujeoión 
á los expresados requisitos y oondioiones, 
por la oantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no s e 
exprese determinadamente la oantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella ea que se a ñ a d a alguna cláu
sula.) 

(Fecha y Arma del proponente.) 
2 7 6 . - 9 7 4 . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 6 de Julio de 1901, esta Direo-
oión general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Octubre, á las dos, para 
la adjudicación en pública subasta de los 
aoopios de piedra para conservación de 
las carreteras de Perales de Tajufla á Al-
bares, Loeches á Nuevo Baztáu y Perales 
de Tajufla á Campo Real durante los aflos 
de 1902,1903 y 1904, provinoia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
19.498 pesetas 68 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direooión general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio 
do Agricultura, Industria, Comeroio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del públioo el presu 
puesto, condicione* y planos oorrespon 
dientes en dioho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provinoia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne-
goolado correspondiente del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comeroio y 
Obras públioasen las horas hábiles de 
oficina, desde el día d> la fechi hasta las 
oinco de la tardo del día 5 de Octubre pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas. 

L:»3 proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado do la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente como gamntía para 
tomar parto en !a subasta 8' rá de 200 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda públioa al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que aoredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene lareferida Instrucolón. 

En el [oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 26 de Agosto de 1901.=El 
Directo;- general, D. Arias d e Miranda. 

MoiMo de proposición 
D . N . N . . vecino d e . . . , según c*d 

personal núm. . . , enterado del an • 
publloado con feoha... de... último ^ 
las condiciones y requisitos que se ex! 
para la adjudioaolón en pública s u b ^ 
r'clos aoopios de piedra para conserT* 
oión de las carreteras de Perales de Ta* 
jufia á Albares, Loeches á Nuevo Baa 
tan y Peralesde Tajufla á Campo Keal d** 
rantelos aflos 1902, 1903 y 19C4.provlD U 
deMadrid, seoomprometeátomarásnej* 
go laejeonoión de los mismos, con estriou 
sujeción á los expresados requisitos 
condiciones, por la oantidad de... 

(Aquí la proposioión que se ha^a, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que eeri 
desechada toda propuesta en que noie 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el preponentea 
la ejecuoión de las obras, asi oomo toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
2 7 6 . - 9 7 6 . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 6 de Julio de 1901, esta Dirección 
general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Octubre, á las dos, para la 
adjudicación en pública subasta de lo* 
acopios de piedra para conservación de 
lasoarreteras de Ajalvir á Vicálvaroyde 
Ajalvir á la de Torrelaguna á Guadala-
jara por Talamanca durante los aflos de 
1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid, 
ouyo presupuesto de contrata es de 17.833 
pesetas 53 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Direcoión general de Obras públioa», 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de ra«nifie8ta 
para conocimiento del público el presa-
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go-
bierno oivil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en e) Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obrat 
públioas en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta I*B CIDCO 

de la tarde del dia 5 de Ootubre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de I » P*" 
níneula, en los mismos días y hora». 

Las proposiciones se presentarán es 
pliegos cerrados, en papel sellado de 1» 
oíase undécima, arreglándose al adjnn»* 
modelo, y la cantidad que ha deconsig* 
narse previamente como garantí* P*r 

tomar parte en la subasta será de 180 p** 
setas en metálico ó en efeotos de la D ¿ 0 

pública al tipo que les está asignado p o r 

las respectivas disposiciones v ¡ ^ n t e ^ 
debiendo acompañarse á cada P , l f £ ° . 
documento que acredite haber rean* 
el depósito del modo que previeae I» T t " 
ferida Instrucción. roi, 

En el caso de que resulten dos óm 
proposiciones iguales, se procederá « n 

aoto á un sorteo entre las mismas. 
Madrid 26 de Agosto de 1901 •= fil 

rector general, D. Arias deMirand»-
Modelo de proposición .f 

D. N. N., vecino de..., según c e ^ 
personal núm..., enterado del «no 
n n K x . . . • de... * l t i m 0 ! 

publicado con fecha 
de las oondioiones y re . j u i s i t o s que se 
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^Igen para I a adjudicación en pública 
sbasta de 1 0 8 acopios do piedra para 
jouservaoión de las carreterni» de Ajalvir 
A VicAlvaro y de Ajalvir á la de Tórrela-
^n» á Gnadalajara por Talamanoa du
dóte los afios de 1902, 1903 y 1904, pro-
tinoia de Madrid, se compromete á tomar 
i su cargo laeiecución de los mismos, con 

wtricta sujeción á los expresados requi-
litoa y condiciones por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, admi-
( j e D do ó mejorando lisa y llanamente el 
t fpo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compremete el proponente 
i la ejecnción de las obras, asi como 

, oda aqnella en que se afinda alguna 
eláosula). 

(Fecha y firma del proponente) 
2 7 6 . - 9 7 6 . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 6 Julio de 1901, esta Dirección 
general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Octubre, a las dos, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
icopio8 de piedra para conservación de 

laotrretera de Madrid á Portugal, kilóme
tros Hal 32, durante los afios de 1902,1903 
y 1S04, ptovincia de Madrid, cuyo presu
puesto de contrata es de 26.768 pesetas 
& céntimos. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
•Ituada en el local que ocupa el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, ha liándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos correspon-
dien':s en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Be admitirán proposiciones en el Negó 
oiado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta las cinco 
de la tarde del dia 6 de Octubre próximo, 
y en todoB los Gobiernos civiles d é l a 
Península, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos eerrados, en papel sellado de la 
°l»»e undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 

t 0 m a r Parte en la subasta será de 260 pe
dias en metálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les esta asignado 
P°r las respeotívas disposiciones vigen-
t e « i debiendo acompafiarse á oada pliego 

documento que acredite babor realiza
do el depósito drl modo que previene la 

r e f«rida Iustrucción 
En el caso de que resulten dos ó más 

aposiciones iguales, se procederá en el 
«cto á 

Uad 
factor 

nn sorteo entre las mifmas. 
r i d 26 de Agosto de 1901. = EI Di-
general, D. Ar;as de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N N , vecino d e . . , según cédula 

P^on^l núm.. . , enterado del anuncio 
Publicado con fecha... de.;, último y de 
a» erudiciones y requisitos que se ext-
* e n Para la adjudicación en pública B U -

a i l a de IOB acepios de piedra para con-
• e r*ación déla carretera de Madridá Por 
T1*»1,kilómetros 14 al 32, durante los afios 

* !802,1903 y 1904, provincia de Ma

drid, se compromete A tomar 4 su oargo 
la ejecución de los mismos, con estriota 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la oantldad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se cómpremete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi como to
da aquella en que se afiada alguna cláu
sula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
276 —977. 

Previdencias judiciales 
Audiencias territoríalo» 

MADRID 
D. Joaquín Garrigues Martínez, Rela

tor-Secretario de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que celebrado el sorteo de 
Jurados para formar Tribunal en las 
causas procedentes del Juzgado de la 
Latina en el cuatrimestre próximo, han 
resultado elegidos los señores siguientes: 
D. LoreBzo Barriopedro Merino. 

Fructuoso Enoinas Bermejo. 
Gabriel Castro Nájera. 
Vicente Aleixandre Valls. 
León Garro Remis. 
Antonio Arenas Pérez. 
Antonio Casanova López. 
Joaquín García García. 
José Aballa Grande. 
Saturio López Andrés. 
Saturnino Calvo Fernández. 
Eduardo de la Águeda Saloedo. 
Nioaslo Pereda Barona. 
Félix Huertas García. 
Hilario Ugarte Gallereta. 
Luis Meléndez Sirona. 
Paulino Horihuela Fernández. 
Ángel Cano Rodríguez. 
Julián Rubio Iglesias. 
Francisoo Gafón Pérez. 
Manuel Bartolomé Cossio. 
Manuel Fernández Ginés. 
José Escuer Blasco. 
Juan Bautista de la Cámara y Cá

mara. 
Mauro León Salazar. 
Rafael Fernández Rodrigo. 
Manuel Rodríguez de Orce. 
Juan Bernald Jiménez. 
Luis de Montirano Lefiftn. 
Adriano Méndez García. 
Francisco Gasfaro Verdejo. 
Bonifacio Sáenz Sáenz. 
Olegario Jamba Calvo. 
Antonio López Trivifio. 
Gabriel del Valle Rodríguez. 
Ricardo Fernández Rodríguez. 
Julio Mendinueta Campo. 
José Calzada Frrnández. 
Francisco Delgado Gutierre». 
Esteban Sáez Merino. 
Eduardo Ordax Magro. 
Felipe Cano García. 

Igualmente certifico que se han sefla-
lado los días 6, 9, 13, 16, 20 y 23 del pró
ximo Diciembre, a las treoe, para cele
brar loa juictoa contra Eduardo Feijóo 
Villa, por robo frustrado; José Salinas 
González, por igual delito; Vicente Gó
mez Cansado, por homioidio; Rogelia Ve-

lázquez Domínguez y otro, por aborto, 
Jesús Vázquez Lama, por cohecho, y 
Francisoo Cuadrado Sáez, por abusos 
deshonestos, respectivamente. 

Y en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 48 de la ley del Jurado, expido la 
presente en Madrid á 29 de Agosto de 
1901. = P . A,, Lioenciado José Garda 
Gofii. 

277.—»96. 

Juzgado* militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Tenien

te Coronel de infantería, Juez permanen
te de la Capitanía general de esta región 
y de las diligencias instruidas con motivo 
de las heridas ocasionadas al soldado del 
regimiento infantería del Rey, núm. 1, 
Luoiano López Larrln Fernández. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al paisano Manuel Villarino Expósito, 
vecino de esta corte, para que en el tér
mino de ocho días, contados desde la pu-
blioaoión del presente en la Gaceta de 
Madrid y B O I E T Í K OFICIA I de esta pro-
vinoia, se persone en el domicilio de este 
Juzgado, Prinoipe, 9, en Madrid, á pres
tar deolaraoión en las referidas diligen
cias; bien entendido que, de no efectuar
lo, la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Agosto de 
1901.=Eduardo Cappa. 

20—277. 
CARTAGENA 

D. Francisco González-Aulio y Gonzá-
lez-Aulio, Comandante de oabalIería t 

Juez instructor permanente de la Capi
tanía general d - Valencia en la Plaza de 
Cartagena y del expediente administra
tivo que se instruye por pago indebido 
de asignaciones impuestas por el cabo 
que fué del primer batallón de Bailen pe-
ninsular, núm. J, Juan Pérez Llera. 

Por el presente edicto requiero á Juan 
Pérez Llera, natural de Madrid, avecin
dado en (dem, de treinta y un afios de 
edad, de oficio marmolista, así como á su 
madre Miguela, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publi
cación del presente edicto en los periódi
cos oficiales, se presenten en este Juzga
do, sito en la calle de San Mego, núm. l , 
piso segundo, ó manifiesten al mismo sus 
actuales residencias, por ser necesario 
presten declaración en el expresado ex 
pediente. 

Dado en Cartagena á 25 de Agosto do 
1 l901. = FranoÍ8co G. Aulio. = Es t opia: 

Por B U mandato, el Capitán Secretario, 
Jenaro V'llamil. 

19.—277. 

Juzgados de primera Instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada en 

24 del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
corte, se ha admitido la demanda ordi 
naria que en juicio declarativo de mayor 
cuantía ha deducido D. Leonardo García 
de Leaniz y Zamara, vecino de Sevilla, 
contra D Fernando de Aguilera, Mar
qués de Cerralbo, D . José de Béstamo, 
de la Comunidad de Agonizantes, don 
Carlos Richar, D. Domingo Aguilera, don 
Cirilo Torno y derecho-habientes, á quie
nes respectivamente afeotan lat cargas 

eon que aparace gravada la casa de la 
propiedad del demandante, sita en esta 
corte, oalle del Espíritu Santo, núm, t 
antiguo. 6 3 moderno y 51 novísimo, so
bre que se deolare extinguidos tales gra
vámenes y libre de los mismos la mencio
nada finca, practicándose la cancelación 
correspondiente en el Registro de la Pro
piedad del Ocoidente, de ouya demanda 
se ha conferido traslado á dichos deman
dantes, y en B U consecuencia se le em-
p « ¿ t i para que en el improrrogable tér
mino de nueve dias comparezcan en los 
autos personándose en forma; previnién
doles que, de no v i riílourlo, les parara el 
perjuicio que haya lugar en dereoho. 

Y siendo desconocido el paradero ó Ig
norándose en absoluto el domicilio de los 
susodichos demandados, se les emplaza 
por medio de la presente cédula, que se 
lijar A en los sitios públicos de costumbre 
y se insertará en los periódicos oficiales 
de esta corte. 

Madrid 26 de Agosto de 1901.=V.» B.* 
= Ensebio Martín y Ruiz. = El Actuario, 
Lesmes López. 

P. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

primera instancia ó instrucción del dis
trito do la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Arturo Vüacha, ouyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, que traba
jó en el tejar de D. Ignacio Nieto, en el 
cerro de San Isidro, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala aud.encia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castalios, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en c a u s a por 
hurto; apercibido que, de no verifloarlo, 
sera deolarado rebelde y le parará e lper-
juiolo á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
sefiaspersonales son: estatura bajn,gordo, 
moreno, viste pantalón de tela de color y 
amerloana negra, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición. 

MaJrid 29 de Agosto de 1901.= Luis 
Rubio.= El Escribano, Julián Villa-
nueva. 

276 —963. 
PALACIO 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
primera instancia éinstruccióndel distrito 
de Palacio de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
á Antonio Soriano, que dijo habitar en la 
calle de Amaniel, 2, y que fué empleado 
en las oficinas del ferrooarrll del Norte, 
para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castalios, con el objeto 
de notificarle un auto diotado en causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que, 
de no verifloarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encardo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 

• agentes de la po'icía judicial procedan á 
I la busca del expresado procesado, ouyas 
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señas personales y aotual paradero se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi d i s p o s i c i ó n en este Juzgado. 

Madrid 26 de Agosto de 1901 . = Tomás 
Mínguez.= El Escribano, por mi oompa

üero Beltrán, Domingo Vázquez y Mon. 
276.—961. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. B U S de Mesa y Mesa, Juez de ins 

truoeíóo de la oludad de Alcalá de l lena 
íes y su partido. 

Por la presente requisitoria se oita, lia 
ma y emplaza á Antonio Pérez Aluo, de 
treinta y dos años de edad, que se dice 
tieuo su domicilio en Madrid en el barrio 
de las Injurias, oasa del Cabrero, que 
viste ohaque a olara, pantalón negro de 
jerga y tiene una cicatriz en el cuello de 
unos ocho centímetros, en el lado izquier

do, y ouyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar des

de la publicación en el B O L K T I K O F I O I A L 

y Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado para notificarle el aut > de pro

cesamiento diotado y recibirle declara

ción indagatoria en la oausa que se le si

gue por robo de dinero y prendas de ro

pa; aperoibido que de no comparecer s e 

rá declarado rebelde y le parará el per

juicio que haya lugar. 
S¿ enoarga á las Autoridades civiles y 

militares y agentes de la policía judicial 
ordenen y procedan á la busca y oaptu

ra de dicho procesado y á su remisión 
con seguridades á la Cárcel de este parti

do y á disposición de este Juzgado, oaso 
de ser habido. 

Dada en Alcalá de Henares á 30 de 
Agosto de 1901. = B'aa de Mesa.=EI Ac

tuarlo, Pascual Moreno. 
14.—277. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud cíe providencia diotada oon 

esta feoha por el Sr. D. Gaspar Grotta y 
Palacios, Juez de instrucción de esta vi

lla de Colmenar Viejo y su partido, en el 
expediente sobre exacción de costas pro

cedente de la oausa que se siguió en este 
Juzga lo contra Tomás Orea del Amo y 
otro por estafa, mayor de edad, natural 
de Castellar, hijo de Deosrraoias y María, 
correspondiente dicho pueblo ai partido 
judioial de Molina de Aragón y en la ac 

tualidad do ignorado paradero y que tu

vo su domicilio en Madrid, calle del Car

denal Cisneros, núm. 77, piso cuarto, se 
oita por medio del presente edloto al ex

presado Tomás Orea del Amo do compa 
reoencia ante este Juzgado dentro del 
término de quince días, á contar desde la 
inserción de este edloto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y Gaceta de Ma

drid, con objeto de requerirle ni pago de 
las costas causadas en referida oausa, 
bajo apercibimiento de proceder á su 
exacción pur la vía de apremio. 

Colmenar Viejo 22 de Agosto de 1901. 
« V . ° B . °=E1 Juez de instrucción, Grot

ta. = E l Escribano, Miguel Guardiota. 
17.—277. 

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en expediente que se 
sigue en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para hacer efectivas las cos

tas originadas en oausa oriininai seguida 
por hurto de uvas contra Anastasia Ro

dríguez y Rodríguez y otra, hija de An r 

gol y de Antonia, natural de Fabero par • 

tidojudicial de Villafranoa del Vierzo, 
provinoia de León, se ha aoordado anun

ciar la venta en pública subasta por ter

oera vez y sin sujeción á tipo, y oomo de 
la propiedad do la Anastasia Rodríguez, 
de las fincas que le han sido embarga

das á resultas de dicha oausa y que son 
las siguientes: 

1.* Un ouartal de tierra al siuo de la 
Posada, término municipal de Fabero, 
partido judioial de Villafranoa del Vier

zo, equivalente & cuatro áreas diez oeo • 
tiáreas: linda Naciente monte, Mediodía 
tierra de Amaro Ovalle, Poniente unas 
tierras de herederos de Lorenzo Pérez y 
al Norte tierra de Mirgarha Rodríguez; 
tasada en 10 pesetas. 

2 * Otra al mismo sitio, do medio 
ouartal, equivalente á do3 áreas y nueve 
oentláreas. linda al Naciente monte oo

mún, Mediodía más do Candido Mella, 
Poniente otra de Cándido Pérez y Norte 
oon más de su hermana Margarita, ve

c i n o 3 de Pabero; tasada on cinoo pe

setas. 
8 * Otra tierra al sitio o"e Valdequiza, 

término de Fabero, que hace do cabida 
cuatro áreas y 13 o¿n:Ureas: linda al 
Naciente monte común, Modiodfa una 
tierra de herederos de Manuel Guerra, 
Poniente tierra de Margarita su herma

na y Norte tierra do D. Manuel Terrón, 
vecino de Fabero; tasada en oiooo pe

setas. 
4.* Otra tierra al sitio de Cantagri

llos, término de Fabero, cabida cuatro 
áreas y 18 centláreas, que linda al N a 

ciente y Mediodía oon tierra de Cándido 
Pérez, Poniente prado de Antonio Ro

dríguez y al Norte tierra de Tomás Gon

zález, vecino de Fabero; tasada en 10 
pescas . 

6 * Otra tierra al sitio de la Pedrosa, 
término de Fabero, que haoe de o vbida 
dos áreas y nueve centiáreas, que linda 
al Naciente tierra de Pedro Alvarez. Me

diodía másde herederos de Inés Martínez, 
Poniente más de Marcelino Granja y al 
Norte con tierra de su hermana Marga

rita, vecinos de Fabero; tasada en cinco 
pesetas. 

GA Otra mitad de una tierra al sitio 
de Valoabado, término de Fabero, equi

valente á dos áreas y nueve oentláreas, 
que linda al Naciente más de herederos 
de Lorenzo Pérez, Mediodía uns de he

rederos de José Rodríguez (Colis), Po

niente ^.ás de su hermana Margarita y 
al Norte otra do María Valoarce, veoinos 
de Fabero; tasada en 10 pesetas. 

7 * Una tlerrH al sitio de las Viñas de 
Arriba, término de Fabero, que haoe de 
oabida cu itro áreas y 18 oentláreas, que 
linda al Naolente más de herederos de 
Tirso Martínez, Poniente oierro de Pared 
y al Norte tierra de Pedro Abolla, veci

no de Fabero; tasada en 20 pesetas. 
8. ' Un oacho de prado al sitio de la 

Pera del Abad, término do Sésamo, que 
hace de oabida seis áreas, y linda al Na 
ciento con más de Fructuoso Pérez Me 
diodia tierras labrantías, Poniente prado 
de herederos de Naldo Pérez y al Norte 
arroyo y los vecinos de Fabero; tasada 
en 10 pesetas. 

9.* Una tierra linar al sitio de debajo 
de la Presa, término de Fabero, de oabi

da una área, que linda al Naolente más 
de José AlfoDSO, Mediodía otra de Luis 
Abad, Poniente otra de María Valoarce, 
veoinos de Fabero, y Note presa de riego; 
tasada en 10 pesetas. 

I 

10. Un pie de oastaflo al sitio de San

talla, término de Fabero, oon su terreno 
inculto, que mide dos áreas, y linda por 
todos aires oon terreno también inoulto; 
tasado en 15 pesetas. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado de pri

mera instanoia ó instruooión y en el de 
Igual oíase de Villafranoa del Vierzo, so 
ha señalado el día 21 de Septiembre pró

ximo, á las diez de s» mañana; siendo de 
advertir que para tomar parte en el re

mate será preoiso depositar sobre la mesa 
del Juzgado ol 10 por 100 de la tasación, 
que dioha subasta es sin sujeción á tipo 
y que hasta ahora no existen títulos de 
propiedad de las flnons. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Agosto 
Je l901.=Ga8par G r o t t a . = E 1 Escribano, 
Gabriel Guardiola. 

18.—277. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. LuisMaría de Mesa y Martin, Juez mu

nioipal suplente del distrito de la Audien

cia de esta corte, se cite, llama y emplaza 
á Rasa García y Sánchez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero зе igno • 
ran, para que en término de segundo día 
comparezoa en dicho Juzgado á extin 
gulr la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifl

oa, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1901. = V.° B.° 
=Luis María de Mesa.=EI Seoretario, 
Mariano Ordax. 

813.—272. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se cita, llama y em

plaza á Ana Rodríguez, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

mn, para que en término de segundo día 
comparezoa en dicho Juzga lo á ser reco

nocida por el Módico forense; bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 25 de Agosto de 1901. = V.° B.° 
=Luis María de М е з а . = Е 1 Seoretario, 
Mariano Ordax. 

274. 922. 

En virtud de p:ovidenoia del sefior 
D. Luis María de Меза y Martín, Juez 
municipal sup ente del distrito de la Au

diencia de esta corte, se oita, llama y em

plaza á la niña Solé la 1 León Marín, cu

ya i demás ciroun9tanoias y actúa
1 para

dero se ignoran, para que en en término 
desegundodía oomparazoi en dicho Juz

gado á ser roaonooida por el Médloo fo

rense; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1901.=V.° B.° 
= Luis María de Mesa.=El Seoretario, 
Mariano Ordax. 

837.—272. 

En virtud de providencia del señor 
D.Luis María de Mesa y'Martín, Juez mu

nicipal suplente del distrito de la Audien

cia de esta corle, se oita, llama y emplaza 
á Juan Fernández Jiménez, ouyas demás 
oirounstancias y aotual paradero se i g . 
noran, para que en término de segundo 
día comparezoa en dioho Juzgado á ser 

reconocido por el Médloo forense 
apercibimiento de que, si no lo v e r j u

 b

*"° 
parará el perjuicio á que haya | Q « 

Madrid 21 de Agosto de 1 9 0 1 . ^ 1 * ' 
= L u i s María de Mesa.=*Bl Seoreu, 
Mariano Ordax. *

r !

° . 

846.272. 
HOSPITAL 

En virtud de providenoia fecha de ho 
diotada por el Sr. Juez municipal / ' 
distrito del Hospital de esta oorte, en ¿ 
autos de juicio verbal que se siguen & 
tanoia de D. Jorge Vicente Sanz contr» 
D. José Antequera y Caries, que está Q c 

clarado en rebeldía sobre pago de oienio" 
treinta y nueve pesetas y costas, s* 
á la venta en pública subasta por término 

de veinte di »8 un solar de onoe mil oubo. 
cientos ouareata y seis pies, sito en esta 
oapital, calle de Roa de Olaoo,barrio déla 
Prosperidad, oon fachada al c»mlno de 
Hortalcza. que ha sido tasa lo en la can

tidad do ooho mil ochocientas noventa y 
dos pesetas, sen liándose para que tenga 
lugar la celebración del remate el díadleí 
y ocho de Septiembre próximo y horade 
las diez del mismo en la Sala audiencia 
de este Juzgado, Santa Isabel, cu irenta, 
haoiéudose saber que lo, títulos de pro

piedad en la forma en que han silo su

plidos por certificación del Registrador 
de la Propiedad del Norte están de mi

nifiesto en la Secretaria del Juzgado 
pura que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta; pre

viniéndoles que deberán couformarseoon 
ellos y que no tendrán dereoho á exigir 
ningunos otros, que no se admitirán posta

ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que para tomar parte en I» 
subasta habrán de oonsignar previamen

te el diez por ciento del mismo. 
Madrid diez y seis de Agosto d* mil 

noveoient03 uno.= V 0 B.°=Pampillón.= 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. 

4. P . 
ALCALÁ DE HENARES 

D Gregorio Azalla y Díaz, Juez mnni

cipal de esta oiudad de Alo.il* de Ha

nares. 
Por el presente edicto se oita, llama* 

emplaza á D. Antonio Hernández Carre

tero, de treinta y siete alias de e 1*4»
 9 < , !

" 
tero, carpiutero; Quintín Pérez Fernán

dez, de treinta y siete anos de edad, o»

8a<!o, Industrial, ambos vecinos de Ma

drid, y á D. Antonio Menduifla Babor, 
de veintisiete años de edad, soltero y • 
esta vecindad, los cuales, en la nooho i • 
4 de Agosto de 1900 fueron sorpendido» 
por la Autoridad en ol local del oafé tita* 
lado do Ibarra, de esta oiulad. donde « 
encontraban en unión de otros

 s a

^
e l

°
9

J l 4 

gando á los prohibidos, para que 
23 dol próximo raes de Septiembre y W 
ra de las diez de su mañana, ooinp*' 
can ante la Sala audienoia de este ^ 
gado oon los medios de prueba de H 
intenten valerse, en el juicio de f*

ltft3 

se signe por juegos prohibidos; »P^ ^ 
biéndoles que, de no comparecer 
día y hora señalados, se celebrará w 
en su rebeldía y les parará el P

e I

? 
que haya lugar. ^ ¿e 

Dado en Aléala de Henares a 
Agosto de 1901.«Gregorio Az.ift* 

su maulado, Francisco Majan. 
15.277 ^ 
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